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de la interrelación los horarios laborales respectivos y los 
horarios lectivos de las personas menores de edad. A dicha 
interrelación, los progenitores no se podrán presentar bajo 
los efectos del alcohol u otras sustancias. VII.- Igualmente 
se les apercibe que en el momento de realizar las visitas a 
las personas menores de edad indicadas, en el hogar de 
la respectiva persona cuidadora, o al momento de realizar 
la interrelación, deberán de evitar conflictos que puedan 
afectar el derecho de integridad y el desarrollo integral de 
las personas menores de edad, así como tomar los cuidados 
higiénicos necesarios, a fin de resguardar la salud de las 
personas menores de edad. VIII.-Pensión Alimentaria:-Se le 
apercibe a los progenitores que deberán cumplir y coordinar 
lo respectivo a sus obligaciones parentales con la respectiva 
persona cuidadora, en cuanto a aportar económicamente 
para la manutención de las personas menores de edad que 
están ubicadas en el respectivo sitio de ubicación para su 
cuido, a fin de garantizar su derecho fundamental de vida y 
salud, en relación a su alimentación. IX.-Medida de lactancia: 
De conformidad con el artículo 131 inciso d) del Código 
de la Niñez, y a fin de garantizar el derecho de salud de la 
persona menor de edad se procede a otorgar el derecho de 
lactancia a favor de K.A.G.S. Se les aclara que el derecho de 
lactancia es independiente del derecho de visitas. Siendo que 
la progenitora, en los momentos que se encuentre trabajando 
y en general en los momentos que no pueda acudir a dar la 
lactancia diaria, deberá tomar las medidas respectivas para 
dejar y proporcionar la suficiente leche materna a disposición 
de la persona menor de edad, tomando los cuidados 
higiénicos necesarios. X.-Medida de atención en INAMU: se 
ordena a la progenitora insertarse en el tratamiento que al 
efecto tenga el INAMU, debiendo aportar los comprobantes 
correspondientes. XI.-Se les apercibe a los progenitores, que 
deberán abstenerse de exponer a las personas menores de 
edad, a violencia intrafamiliar, agresión verbal, emocional o 
física, y que deberán abstenerse de ejecutar castigo físico, 
agresión verbal y/o emocional como medida de corrección 
disciplinaria. XII.-Se ordena a la progenitora, insertarse en 
tratamiento psicológico que el personal de la Caja de Seguro 
Social determine, o algún otro servicio de su escogencia, 
debiendo presentar los comprobantes correspondientes. XIII.-
Proceda la profesional de seguimiento a dar el seguimiento 
respectivo a la relación de pareja de la progenitora, a fin de 
que los niños no sean incorporados a un ambiente, en donde 
la pareja de la progenitora, aún no ha llevado procesos en 
Instituto WEM, o terminado procesos en IAFA, por lo que de 
los avances que se evidencien en el seguimiento institucional 
y con base a la recomendación técnica que en su oportunidad 
rinda la profesional de seguimiento, se podrá determinar el 
momento oportuno de retorno de las personas menores de 
edad con su progenitora. XIV.-Se les informa que la profesional 
de seguimiento será la Licda. Guisella Sosa, o la persona que 
la sustituya. Igualmente se les informa, que se otorgaron las 
siguientes citas de seguimiento que se llevaran a cabo en 
esta Oficina Local, para atender a los progenitores, la persona 
cuidadora y las personas menores de edad, en las siguientes 
fechas:- Miércoles 17 de noviembre del 2021 a las 10:00 am:- 
Miércoles 26 de enero del 2022 a las 8:00 am. Garantía de 
defensa y audiencia: Se previene a las partes involucradas en 
el presente Proceso, que les asiste todo el derecho de hacerse 
asesorar o representar por un profesional en derecho, aunque 
para apersonarse al proceso no requieren la participación 
obligatoria de un abogado; así mismo se les previene que 
tienen derecho a tener acceso al expediente administrativo 

derecho de hacerse asesorar o representar por un profesional 
en derecho, aunque para apersonarse al proceso no requieren 
la participación obligatoria de un abogado; así mismo se les 
previene que tienen derecho a tener acceso al expediente 
administrativo para el estudio, revisión y/o fotocopias. 
Notifíquese la presente resolución, con la advertencia a las 
partes de que deben señalar lugar dentro del perímetro de 
un kilómetro a la redonda de esta Oficina Local, fax o correo 
electrónico donde recibir notificaciones, con la advertencia 
de que, en caso de no hacerlo o si el lugar fuera inexacto, 
impreciso, o llegara a desaparecer o el medio seleccionado 
fuera defectuoso, estuviera desconectado, sin suficiente 
provisión de papel o por cualquier otro modo no imputable 
a esta institución se interrumpiera la comunicación, las 
resoluciones futuras quedarán notificadas veinticuatro 
horas después de ser dictadas. Expediente N° OLLU-
00213-2019.—Oficina Local de La Unión.—Licda. Karla 
López Silva, Representante Legal.—O. C. N° 9240-2021.—
Solicitud N° 298799.—( IN2021588905 ).

A Jhonny Steven Gutiérrez Zúñiga, cédula 116410211, 
se le comunica que se tramita en esta Oficina Local, proceso 
especial de protección en favor de S.J.G.S., M.S.G.S. y 
K.A.G.S., y que mediante la resolución de 7:45 del 29 de 
setiembre del 2021, se resuelve: I.-Se dicta y mantiene el cuido 
provisional ordenado en la resolución de las dieciséis horas 
del treinta y uno de agosto del 2021 de las personas menores 
de edad, por el plazo indicado en la presente resolución. 
Igualmente se mantiene lo dispuesto en la resolución de 
las dieciséis horas del treinta y uno de agosto del 2021, en 
lo no modificado por la presente resolución. Las personas 
menores de edad se mantendrán en el siguiente recurso de 
ubicación, así: a- ubicación de su abuela la señora Carmen 
Ramos Abarca. II.-La presente medida de protección de cuido 
provisional tiene una vigencia de hasta seis meses contados 
a partir del 31 de agosto del 2021 y con fecha de vencimiento 
28 de febrero del 2022, esto en tanto no se modifique en vía 
judicial o administrativa. III.-Procédase por parte del área de 
Psicología en un plazo de quince días hábiles a elaborar un 
Plan de Intervención con el respectivo cronograma. Procédase 
a dar el respectivo seguimiento. IV.-Se le ordena a Jhonny 
Steven Gutiérrez Zúñiga y Ileana Priscilla Soto Ramos, que 
deben someterse a la orientación, apoyo y seguimiento a la 
familia, que le brindará esta Institución en el tiempo y forma 
que se les indique. V.-Se le ordena a Ileana Priscilla Soto 
Ramos la inclusión a un programa oficial o comunitario de 
auxilio a la familia de escuela para padres o academia de 
crianza. VI.-Medida de interrelación familiar supervisada por 
parte de los progenitores a las personas menores de edad: 
Dados los factores de riesgo, y de conformidad con el artículo 
131 inciso d) del Código de la Niñez y la Adolescencia, se 
dicta medida cautelar de interrelación familiar supervisada por 
parte de los progenitores a las personas menores de edad. 
Siendo la interrelación familiar un derecho de las personas 
menores de edad, se autoriza el mismo en forma supervisada 
por una hora a la semana a favor de los progenitores, y 
siempre y cuando no entorpezcan en cualquier grado, la 
formación integral de las personas menores de edad, y no se 
propicie inestabilidad emocional en las personas menores de 
edad. Por lo que deberán coordinar respecto de las personas 
menores de edad indicadas con la respectiva persona 
cuidadora, lo pertinente al mismo y quien como cuidadora de 
las personas menores de edad bajo su cuidado, deberá velar 
por la integridad de las personas menores de edad, durante la 
interrelación familiar. Se deberá tomar en cuenta para efectos 
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Álvarez, y de las actuaciones constantes en el expediente 
administrativo. Igualmente se pone a disposición de las partes 
el expediente administrativo a fin de que puedan revisar o 
fotocopiar la documentación constante en el mismo, referente 
a las personas menores de edad. III.-Se dicta a fin de proteger 
el objeto del proceso cautelarmente medida de protección de 
cuido provisional a favor de las personas menores de edad, en 
el siguiente recurso de ubicación: en el recurso de ubicación de 
su tía señora Carmen Leitón Madrigal. IV.- La presente medida 
rige a partir del veintisiete de setiembre del dos mil veintiuno, 
-revisable y modificable una vez realizada la comparecencia 
oral y privada-, y esto en tanto no se modifique en vía judicial 
o administrativa. V.-Medida cautelar de suspensión de 
interrelación familiar de los progenitores: Dados los factores de 
riesgo que informa la profesional de intervención, la afectación 
emocional que presentan las personas menores de edad, que 
incluso ha requerido de internamiento respecto de una de las 
personas menores de edad, la recomendación técnica de la 
profesional de intervención, y de conformidad con el artículo 
131 inciso d) del Código de la Niñez y la Adolescencia, 
se dicta medida cautelar de suspensión de interrelación 
familiar de los progenitores a las personas menores de 
edad. -Proceda la profesional que se nombre al caso, a 
proceder a dar seguimiento a los avances que presenten los 
progenitores, a fin de evitar exponer a las personas menores 
de edad a situaciones que afecten su desarrollo integral y 
su derecho de integridad, debiendo presentar informe con 
recomendación en su momento oportuno, que indique el 
momento en el cual los padres podrán interrelacionarse con 
sus hijas, y bajo que condiciones, de ser del caso. VI.-Medida 
cautelar de atención psicológica a las personas menores 
de edad: De conformidad con el artículo 131 inciso d) del 
Código de la Niñez y la Adolescencia, la recomendación 
técnica y a fin de resguardar el derecho de integridad de las 
personas menores de edad, se ordena a la persona cuidadora 
nombrada, insertar en tratamiento psicológico y /o psiquiátrico 
que la Caja Costarricense del Seguro Social determine, a las 
personas menores de edad, a fin de garantizar su estabilidad 
emocional y su derecho de salud, debiendo presentar los 
comprobantes correspondientes a fin de ser incorporados 
al expediente administrativo. VII.-Medida cautelar: -Se les 
apercibe a los progenitores que deberán cumplir y coordinar 
lo respectivo a sus obligaciones parentales con la respectiva 
persona cuidadora, en cuanto a aportar económicamente 
para la manutención de la persona menor de edad que está 
ubicada en el respectivo sitio de ubicación para su cuido, a 
fin de garantizar su derecho fundamental de vida y salud, en 
relación a su alimentación. VIII.-Medida cautelar de atención 
en IAFA: De conformidad con el artículo 131 inciso d), 135 
y 136 del Código de la Niñez y la Adolescencia, y a fin de 
resguardar el derecho de salud de los progenitores, así como 
reivindicar de una forma más pronta el derecho de las personas 
menores de edad a vivir con sus progenitores, se ordena a los 
progenitores insertarse en el tratamiento que al efecto tenga 
el IAFA, debiendo aportar los comprobantes correspondientes 
a fin de ser incorporados al expediente administrativo. IX.-
Medida cautelar de atención psicológica a la progenitora: De 
conformidad con el artículo 131 inciso d), 135 y 136 del Código 
de la Niñez y la Adolescencia, y a fin de resguardar el derecho 
de salud de la progenitora, y a fin de dotarle de herramientas 
para que logre superar los eventos vivenciados, al igual 
que dotarle de herramientas para que pueda realizar su rol 
parental de una forma adecuada que garantice la estabilidad 
emocional de sus hijas, así como reivindicar de una forma más 

para el estudio, revisión y/o fotocopias. Notifíquese la 
presente resolución, con la advertencia a las partes de que 
deben señalar Lugar dentro del perímetro de un kilómetro 
a la redonda de esta oficina local, Fax o Correo Electrónico 
donde recibir notificaciones, con la advertencia de que, en 
caso de no hacerlo o si el lugar fuera inexacto, impreciso, 
o llegara a desaparecer o el medio seleccionado fuera 
defectuoso, estuviera desconectado, sin suficiente provisión 
de papel o por cualquier otro modo no imputable a esta 
institución se interrumpiera la comunicación, las resoluciones 
futuras quedarán notificadas veinticuatro horas después de 
ser dictadas. En contra de la presente resolución procede 
únicamente el Recurso Ordinario de Apelación que deberá 
interponerse ante esta Representación Legal dentro de las 48 
horas siguientes a la notificación de la presente resolución, 
Recurso que será resuelto por la Presidencia Ejecutiva de la 
entidad. Se le hace saber a las partes, que la interposición del 
recurso de apelación no suspende la medida de protección 
dictada. Expediente Nº OLLU-00339-2021.—Oficina Local de 
la Unión.—Licda. Karla López Silva, Representante Legal.—O. 
C. N° 9240-2021.—Solicitud N° 298806.—( IN2021588907 ).

Al señor Eduardo Rafael Rugama Pérez, se le comunica 
que, por resolución de las dieciocho horas y treinta minutos 
del trece de septiembre del dos mil veintiuno, se dio inicio a 
proceso especial de protección, mediante el cual se ordenó 
como medida especial de protección el cuido provisional, de 
la persona menor de edad L.J.R.M, por el plazo de seis meses 
a partir del dictado de la citada medida. Se concede audiencia 
a las partes para ser escuchadas y se ordena seguimiento 
psico-social a la familia. Se le advierte que deberá señalar 
lugar o un fax o correo electrónico donde recibir notificaciones, 
en caso de no hacerlo o si el lugar fuera inexacto, impreciso 
o llegara a desaparecer o el medio seleccionado fuera 
defectuoso estuviera desconectado, sin suficiente provisión de 
papel o por cualquier otro modo no imputable a esta institución 
se interrumpiera, las comunicaciones de las resoluciones 
futuras quedarán firmes veinticuatro horas después de ser 
dictadas. Contra la presente resolución procede únicamente 
el Recurso Ordinario de Apelación que deberá interponerse 
ante esta Representación Legal dentro de las cuarenta y ocho 
horas hábiles después de notificada la presente resolución, 
Recurso que será resuelto por la Presidencia Ejecutiva 
de la entidad. Se previene a las partes involucradas en el 
Procesos que les asiste todo el derecho de hacerse asesorar 
o representar por un profesional en derecho, así como tener 
acceso al expediente administrativo para el estudio, revisión 
o fotocopias, expediente N° OLSP-00261-2020.—Oficina 
Local PANI-San Pablo de Heredia.—Licda. Lesbia Rodríguez 
Navarrete, Representante Legal.—O.C. Nº 9240-2021.—
Solicitud Nº 298812.—( IN2021588910 ).

A Álvaro Jesús Serrano Salguero, cédula N° 112390255 
y a Mónica de Los Ángeles Leitón Madrigal, cédula N° 
114520119, se les comunica que se tramita en esta Oficina 
Local, proceso especial de protección en favor de C.N.S.L. y 
A.P.S.L., y de conformidad con la resolución de las dieciséis 
horas del veintisiete de setiembre del dos mil veintiuno, se 
resuelve: I.-Dar inicio al proceso especial de protección en 
sede administrativa. II.-Se procede a poner a disposición de 
las partes el expediente administrativo, y por el plazo de cinco 
días hábiles se confiere audiencia, y se pone en conocimiento 
de los progenitores de las personas menores de edad, señores 
Álvaro Jesús Serrano Salguero y Mónica de Los Ángeles Leitón 
Madrigal, el informe, suscrito por la Licda. Evelyn Camacho 


